
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Servidumbre Nro. 11001-40-03-019-2020-00600-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

FABER ALIRIO ACERO MUÑOZ, se notificó de conformidad con lo establecido en 

el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado manifestó que 

no se oponía a las pretensiones de la demanda. Respecto a la inquietud con 

relación a la indemnización, se informa que la misma en su debida oportunidad 

procesal se dividirá en partes iguales entre cada uno de los demandados. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar a la totalidad del extremo demandado de 

conformidad con lo establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 2020, lo anterior, so pena de dar 

aplicación a la sanción establecida en el art. 317 del C. G. del P., esto es, 

terminar el proceso por desistimiento tácito.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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